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Redacción

El pacto de «QUOTA LITIS»

  

  

El pacto "quota litis" entre el abogado y su cliente se halla mayoritariamente proscrito por las normas de 

deontología a que están sujetos los abogados en Europa. Pero esta prohibición, además de no ser unánime ni 

siquiera en Europa, no rige en otros lugares del mundo: el mas conocido, pero no el único, los Estados Unidos 

de América. (...)

ver texto íntegro en documento adjunto ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

